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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
1935 RESOLUClON de 9 de e"ero de 1986, del Servicio

Nacional de Produdos Agrarios, por la que se dictan
normas para la adqJI;sición de aceite de oliva virgen
en los meses de enero y febrero de la campalla o/meola
/985/1986.

El Real Decreto 2099/1985, de 23 de octubre (<<Boletin Oficial
del Est¡ldo» número 272, de 13 de noviembre) y la Resolución del
FORPPA de 26 de diciembre de 1985 (.Boletin Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 1986), configuran el marco de aetua,ción
del Servicio Nacioñal de Productos Agrarios, como Entidad eJecu
tiva del FORPPA, en las operaciones de adquisición y distribuCión
de aceites. •

Asimismo, a los efectos de entrada, carga, descarga, depósito y
salida de los aceites, comprados en régimen de garantía, actuará
como Entidad colaboradora el Patrimonio Comunal Olivarero.

Para -el desarrollo de lo dispuesto, esta Dirección General tiene
a bien dictar las siguientes normas:

1. Objeto

1.1 Es-tablecer el procedimiento para la adquisición por el
SENPA de aceite de oliva virgen de la-eampaña 1985/1986 (enero
y febrero) optimizando- la capacidad de- recepción y de almacena-.
miento puesta a su disposición' por el Patrimonio Comunal
Olivarero (PeD, en lo sucesivo).

1.2 Reglar las actuaciones de las diversas Unidades. del
Servicio Nacional de Productos Agrarios.

2. Aceites susceptibles de cornpra

Los definidos en la, norma 5 de la Resolución del FORPPA de
26 de diciembre de 1985, que cumplan los requisitos mínimoi de
calidad previstos en la norma 2 de la misma, con la tolerancia
temporal, en lo que ~ refier~ a humedad, materias volátiles e
impurezas al éter, previstas en la norma 7.3 de la misma Reso-
lución. .

3. Ofertas. condiciones y período de presentación

3.1 Podrán formular ofena,s de venta de sus aceites de oliva
virgen al FORPPA, únicamente las almazaras y sus agrupaciones
legalmente reconocidas.

3.2 Los oferentes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido los trámites de apertura de su industria.
b) Formular las preceptivas declaraCIOnes mensuales de pro-

ducción y existencias. .
c) Haber colaborado con el SENPA en la distribución de las'

subvenciones a' los olivareros de aceituna -de almazara;

3.3 El período de presentación de ofertas será el comprendido
entre el t de enero y el 15 de febrero de 1986.

4. Precios de adquisición

.4. t Los precios de adquisición de los aceites de oliva virgen
serán los reseñados en la norma 7 de la Resolución del FORPPA
de 26- de diciembre de 1985, IVA excluido. Para la aplicación del
IVA se estará a la dispuesto en el oficio .32.751, de 27 de diciembre
de 1985, de la Subdirección General Económico Financiera. ,

4.2 Los precios están reterido5 a posición «Centro de Rece~
'ción designado por el SENPA»; por lo que serán de cuenta del
oferente todos los gastos necesarios para situar el aceite en dicha
posición. -

5. Tramitación de las 9fertas

5.1 Presentación: Las ofertas· se presentarán, por duplic~do'

ejemplar, en la Jefatura Provincial del SENPA correspondiente a la
provincia donde se encuentre ubicada la almazara, según el modelo
que figura en el anel.O número l. Recibida la oferta de conformi~
dad, y diligenciado el duplicado de la misma por -la Jefatura
Provincial, se señalará por ésta Centro de recepción y plazo de
entrega.

Si en la provincia en cuestión no existiera Centro de recepcíón,
o no hubiera capacidad de almacenamiento disponible, la Jefatura
~rovincial lo pondrá en conocimiento .de la Subdirección General

de Regulación y Gestion Comercial y ésta determinará, en su caso,
el Centro de recepción y plazo de. entrega.

5.2 Determinación del Centro de recepción:
a) Siempre que fuera posible, la Jefatura Provincial del

SENPA asignará, según orden de entrada, a cada oferente el Centro
de recepción más acorde con sus ~referencias.

b) Sin peJjuicio de lo antenor, los· Jefes provinciales del
SENPA quedan autorizados para adoptar medidas excepCionales,
como la división en varias· partidas de las ofertas recibi~

variación de los ritmos usuales de entrada en Centro de recepción,
establecimiento de prioridades y otras que posibiliten un mejor
desarrollo de las operaciones de regulación del mereado.

Para general conocimiento se expondrá en el tablón de anuncios
de la Jefatura Provincial del SENPA actuante, y en los de todos los
Centros de recepción de su. ámbito, un extracto de las decisiones
que, con carácter exoepcional, hubiese sido necesario adoptar.

Análogament~, se dará-conocimi~nto, por escrito, a ca.da. ofe
rente de las medidas, en lo que pudleran afectarle.'

.c) En todo Cjlso, las Jefaturas Provinciales .del SENPA, deter
minado el Centro de Recepción para una oferta, o parte de ella, se
dirigirán por escrito al oferente indicando: Centro asignado, día en
que debe comenzar la entrega y plazo de que dispone para realizar
la misma. Se advertirá que finalizado.: el plazo concedido se
procederá a formalizar el «A<:ta de Entrega y Recepción Provisio-
nal» (anexo número 2). '

La Jefatura Provincial remitirá copia de dicha comüriicación al
Centro de recepción correspondiente, acompañando además uIl
ejemplar del anexo número 2, donde se consignarán previamente
los datos de identificación de la oferta.

5,3 Información a remitir a la Dirección General: A los efectos
previstos en la .norma 8.5 de la Resolución del F0RPPA de 26 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero de
1986), las Jefaturas Provinciales del SENPA comunicarán semanal
mente -dentro del periodo considerado en el pun.to. 3.3 de la
presente. Resolución- mediante oficio dirigido a esta Direcdón
General (Subdirecciones Generales. de Regulación y' Gestión

. Comercial y -Económico Financiera) los siguientes conceptos:

Número de ofertas' recibidas, en la semana anterior, con
indicación de la cantidad de aceite (kilogramos) y calidad orienta
tiva de los aceites ·ofrecidos.

6. Actuación del SENPA en el Centro ae recepción

Las Jefaturas Provinciales del SENPA designarán un funciona
rio,en cada Centro de recepción, que realizará las funciones
encomendadas a este Organismo en el desarrollo de las operaciones
a efectuar en los mismos. ,

A la llegada de las distintas partidas ofertadas, el funcionario del
SENPA cotejará, para cada una de ellas, los datos de identificaci(m
del oferente, y de la partida presentada, 'con los que figuren en el
modelo (anexo número 2). que previamente le fueron cótnunica~
dos por la Jefatura Provincial en cuadruplicado ejemplar.

Acto seguido, el funcionari~ del SENPA, y el encargado del
Centro de recepción, en lo que le ataña, desarrollarán en prcrsencía
del oferente, o de su representante, las siguientes 3:ctuaciones~

a) Comprobación del. peso de las diferentes partidas que se-
reciban. .

b) Extender, a medida Que se vayan entregando los aceites, los
correspondientes Vales de Entrega Provisional (anexo número 3),
en cua:druplicado ejemplar, comprobando también si lós aceites
reúnen las condiciones organolépticas establecidas.

Si los aceites cumplen las condiciones indicadas se aceptarán
provisionalmente. En caso contrario serán rechazados.

Si el oferente no se hallara conforme con la apreciación del
funcionario actuante, éste procederá a la toma de muestras y
levantamiento del acta correspondiente,. siguiendo el proéedi.
miento general que más adelante se especifica. Todo ello lo hará
constar, en observaciones, sobre el Vale de Entrega, indicando la
causa del rechazo del aceite, la identificación del acta y muestras
tomadas y la especificación de que el aceite se almacena en un
determinado depó.sito, en tanto que por.el Laboratorio Oficial se
dictamige sobre los mismos. ~

Toda partida presuntamente' defectuosa, Que se almacene por
las causas expuestas en el párrafo antenor. ha de depositarse-por
separado SIn mezcla con otras, aun cuando sean del O'\lsmo
orerente. .

En todo caso, al final de cada jornada de trabajo, se precintarán
por el funcionario del SENPA. pudiendo hacerlo también el
encargado del PCO y el oferente, todos lds depósitos y trujales en
los que se hubiera recibido aceite en ese día.

c) Finali~do un depósito, o trujal, antes de proceder a su·
precintado, se obtendrá una muestra representativa y se determina~
rá Su acidez, con carácter orientativo,' toda- vez que la definitiva se
realizará. por el Laboratorio Oficial en todos los casos.
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La .muestra anterior se· dividirá en cuatro tjemplares de 250
centímetros cúbicos cada uno, COn los siguientes destinos;

- Uno. j:on copia del «Acta de Toma de Muestr8s»,para el
oferente. '.

- Uno, COn copia de la-misma acta. para el Centro de recepción.
r _ Dos. con el original y restantes copias del Acta se enviarán a

,la Jefatura de la provincia en que ~ encuentre. el Centro receptor.

d) El funcionario del SENPA completará el «Acta de EnlregÍl
y Recepción Provisional» (anexo número 2), firmando en unión
del oferente y ~el encargado del Centro de recepción.

El original 'del anexo número 2 y los ejemplar.es correspondien
tes de los Vales ~e Entrega serán remitidos a la Jefatura Provincial.

7. Análisis de Jos aceites

10.2 Abono del anticipo: Comprobada la enlrega del aceile y
-el aval bancario, se pr9Uderá a formalizar la propuesta de
concesión (según modelo del anexo número 8), a la que se unirá el
OAC correspondiente. - .

10.3 Liquidación: Aceptada la partida, iota! O parcialmente se
practicará la liquidación definitiva (anexo número 5), teniendo en
cuenta el antiCIpo concedido.

De ser negativo .el saldo anterior, se solicitará del oferente el
importe de la diferencia, mediante ingreso a favor det SENPA en
la cuenta que la Jefatura Provincial designe, en el plazo de cinco
días hábiles.

Cumplimentado lo anterior se pr()Cederá a la devolución del
ava} prestado en la forma reglamentaria. Caso de no efectuarse el
ingreso, se procederá a la ejecución del aval.

11. Normas contables
Las Jefaturas Provinciales remitirán,uno de los ejemplares de'la

muestra, junto C9D el «.Acta de Toma.de Muestras» al Laboratorio
Oficial correspondiente. 'para que éste proce~ conforme a lo
indicado en el punto 8.3 de la Resolución .del FORPPA de 26 de
diciembre de 1985. .. .

El ejemplar restante de la muestra permaneceTá en la Jefatura
y no podrá ~¡ inutilizado. en caso alguno, sin la previa autoriza
ción de la Dirección General.

Realizados los análisis, los Laboratorios remitirán directamente
_1. las Jefaturas Provinciales interesadas, 10s- boletines correspon-
dientes. . --

La Subdirección General Económico Financiera dictará las
Normas Contables adecuadas para el desarrollo de lo dispuesto en
la presente Resolución.

Madrid, 9 de enero de 1986.-EI Director general, Jua'JI José
Burgaz López.

ANEXO NUMERO 1

MODELO DE OFERTA
•

8.. Notificación de análisis y lit;juidación provisional. .
. La Jefatura Provincial, por medio del cuarto ejemplar del anexo

número 4, cursado Por correo cenificado con acuse de recibo.
notificará al interesado los resultados de los análisis y la liquidación
provisional, confanne a la estipulación tercera del anexo número 1
de la pm¡ente Resolución.

Aceptada, en su caso, total o parcialmente, la liquidación
provisional por el interesado, se procederá a la formalización en
Jefatura de los restantes ejemplares del anexo número 4.

9. Aceptación de la oferta y pago del aceite

A la recepción de la aceptación, o reparos, del interesado, se
procederá:

9.1 En caso de aceptación, se cumplimentará en todos sus
extremos el ane'xo número 5 -Propuesta de Aceptación de la
Oferta- acompañándose al mismo el OAC correspondiente.

. 9.2 Si alguna partida fuese rechazada, en función de los
resultados de los análisis, y el oferente hubiera renunciado al
contradictorio, 'o los ,resultados de éste. le hubieran sido desfavora
bles, la Jefatura. Provincial oficiará al interesado indicándole que
deberá proceder a la retirada inmediata del aceite, previo abono al
PeO de los gastos originados, por su manipulación y almacena
miento.

9.3 Cuando el interesado manifieste su disconformidad con
los resultados de los análisis, Podrá solicitar en el plazo máximo de
diez dias, a partir de la fecha de notificación, análisis contradicto
rio, que tendrá caracter decisivo.

El análisis contradictorio deberá ser realizado sobre la muestra
del oferente y sobre la muestra del SENPA, en uno de los
Laboratorios Agrarios del Estado, o de los homologados para este
fin, o por el Instituto de la Grasa de Sevilla, elegido por el oferente.

Si el dictamen del Laboratorio confirma el resultado inicia) en
todas sus partes, sé actuará conforme aJo indicado e-o el punto 9.2;

Si el dIctamen del Laboratorio es favorable al oferente en todo
o·e-n parte, se actuará de acuerdo c.oplo dicta~o anteriormente.

10. Anticipos a cuenta sobre actites entregados

. 10.1 Solicitud: Los ofere-ntes que, rumpliendo todos )os.requi
Sitos, deseen ~rcibir un anticipo de 100 pesetas/kilogramo por el
aceite entregado. 10 solicitarán de las Jefaturas Provinciales, donde
se haya entregado provisionalmente el aceite, formulando su
petición mediante escrito por duplicado, según modelo del anexo
número 6, al que acompañará copia del anexo número 3, y aval

.. reglamentario extendido según modelo del anexo número 7.
El aval bancario deberá ser otorgado por las Entidades a que se

refieren los articulas 122 de la Ley de Contratos del Estado y 375
·de· su Reglament9:

- Bancos Oficia1es y privados, inscritas en el Registro General
de Bancos y Banqueros.

- Mutualidades profesioml1es constituidas al efecto.
- Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de diciembre

de 1954.

Don ,
documen~~ !lacional de identidad númer~ : ,
con domIclho en , provincia ,
calle/plaza , número ............•
Distrito Postal , como ~.. ~ .
de la almázara , situada en _.............•
provincia , calle _....... ,
n.~mero ..; , Distrito' Postal ............• acreditando su representa-
clon mediante J.••••••••••••••••••••••

OFRECE. de acuerdo con las nonoas reguladoras de la' ac
lual campaña oleícola de 1985/1986 (meses de enero y febrero),
en venta para su adquisición por el FORPPA a través del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).. la cantidad
de _ kilogramos de aceite de oliva virgen de .
porcentaje de·-acidez, obtenidos en la campaña 1985/1986 en la
propia almazara, que se encuentran almacenados en ,
provincia de calle/plaza ,
húmero , en los depósitos o trujales .

DECLARANDO:

Primero.-Que adjunta copias debidamente cotejadas de los
~igurentes documentos:

.- Apertura de la almazara.
- Declaración mensual de producción y existencia.
- Colaboración con el SENPA en la distribució de subvención.
Segundo.-Oue conoce y acepta cuanto se dispone en las normas

reguladoras dela campaña 1985/1986 -Real Decreto 2099/1985, de
23 de oclubre. Resolución del FORPPA de 26 de diciembre de 1985
y Resolución del SENPA de 9 de enero de 1986.

Tercero.-Los precios, IVA excluido, a aplicar a la par:tida
ofertada serán los que correspondan a la calidad determinada por
los análisis efectuados, tomando como fecha de referencia la
correspondiente a los 'tres días siguientes al de registro de salida de

. la comunicación de los resultados del análisis.
Cuarto.-Que hara entrega de estos aceites en el lugar, fechas y

plazo que se señalen por el SENPA. .
No obstante, hace constar que desea entregar preferentemente el

aceite of~rtado en el almacén de provincia
de del PCO.

En defecto del anterior solicita le sean asiPIados según el
siguiente orden de preferencia: .

Almacén de ;. ..:.. , provincia de .
Almacén de ; provincia de , .
Almacén de , provincia de : .
Cualquier otro que se le aSigne por la Jefatura Provincial del

SENPA.
Quinto.-Quc el importe de la venta desea le sea ingresado en la

cuenta de la Entidad , sucursal
de , provincia ,
bajo el título ...................y con número .

................: a de ...,. de 198 .
El OFERENTE,

El Jefe provi~cial de - .
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DIUGENClA:

La presente oferta, a la que se le asigna el'nú';'ero de orden
provincial ........•..............., ha tenido entrada en la Jefatura Provin-
cial del SENPA el dia : de de 1986.

Don ; :-..........................•
documento nacional de identidad número :....................•
con domicilio en provincia· : I

cane.. , ~ :..'........•.. " numero. : eh;
Distrito Postal...............................................• en representaclOn
la almazara , en su calidad de.............•....•......... ,
ha hecho entrega de , kg (. : kg)
de aceite de oliva virgen"'en diversas entre~s parciales y que se

~~~~ia '~', '.~'.::':', ~~';":~ ::::: :::..::::::..:..:::::::::::::.:::.~
Titular de la oferta : ..

,

Dep6iito Acta de loma Cantidad
o trujal ' de mu"tra Acidez .
número DWocro KilosramOl.

.'
.

. .

resumen en estadillo adjunto, quedando almacenados en los
depósitos o trujales que se i.ndican seguidamente:

I

De cada uno de los depÓsitos o trujales se han obtenido
muestras representativas figurando en el estado anterior,. para cada
uno, el número de la correspondiente acta, osi como la cantidad y
acidez provisional obtenida en almacén. '

Dichas cantidades se reciben provisionalmente, hasta conocer el
dictamen de los resultados de los análisis eteetuados por laborato
rio Oficial, inicial o, en- su caso, contradictorio. -que tendrá el
carácter de definitivo. Hasta conocer estos resultados, permanece
rán los depósitos/trujales precintados por el funcionario del
SENPA, pudiendo hacerlo el oferente y el apoderado o enc~o
del Patrimonio Comunal Olivarero. Los aceites quedarán baJo la
custodia del PeO.

Si los análisis fueran de conformidad,. esta entrega provisionaL
, se considerari definitiva, formalizándose la operación de comp~

venta. En caso contrario, el oferente se obliga a retirar los aceites,
siendo de su cuenta todos los gastos que se, originen, as{ como' los
de los análisis efectuados~

El oferente manifiesta conocer lo dispuesto en las normas
reguladoras, encontrándose de acuerdo con todas las operaciones
verificadas en la entrega de estos aceites, en prueba de lo cual firma
la presente, en unión del funcionario del SENPA y apoderado o
encargado del PeO.

EL JEFE DEL NEGOCIADO DE
. GESTION roM~RCIAL,

. \

a de ' de 198 .

(1 )

Sello de la Jer.tura

ANEXO NUMERO 2

ACTA DE ENTREGA Y RECEPeION P~OVlSIONAL

(Resumen .A3 - AOV)

Acta número o •• : ••:.,.

.....: :. a de de 198 .
(1) DatOi a consignar por la Jefatura Provincial. que remitirá el impreso al Centro

de recepciÓn correspondiente. " Por el SENPA. Por el PeO. EI ...oferente.

ESTADO RESUMEN DE A3
,

• Oasificación provisiona.! I

Fecha Al
numero

Cantidad

Kilogramos
Acidez.

Porcentaje
de"ii.cido oleico

Condiciones
orpnolepticas

Depósito
trujal

numero

.

Total kilogramos,.,
.

- Ori¡p.naI: Jefe provinciaL
- Duplicado: Oferente.
- Triplicado: Funcionario del SENPA en el Centro de recepción.
~ Cuadruplicado: peo.
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ANEXO· NUMERO 3

VALE DE ENTREGA PROVISIONAL
DE ACEITE DE OUVA VIRGEN

Modelo A-3 AOV

1"Almacén de : , ; j
'Provincia de , .

. ,
Número '

lo· que se comunica a V.-S. a fin de recabar. en caso de
aceptación. su presentación en esta Jefatura Provincial, -deblda~
mente dOcumentado; en el plazo más' breve posible, a fi. de

,proceder a la firma de los restantes documentos de esta liquidación
provisional Que pasará a definiti,,'a, y a efectuar ~idamente el
IngreSO en cuenta· de importe antes citado. Caso de dIsconformidad
ron los análisis, podrá en el plazo de diez días IOlicitar nuevos
análisis Que se consideren definitivos: Las partidas que resulten
techazadas deberán ser retiradas de almacén con gastos a su cuenta:
en el plazo m~imo de ..•....~.. días. :

.....................•.......• de· de 198 ..
El Jefe provincial.

- Original: Subdim:ción Gtneral EcODÓmico-Financiera.
- ('opia: Subdirección General Re¡ulación )' Gestión Comercial
- Copia: Jefalura Provincial.
- Cópia: Oferente (-ejC'mplar para nOlificaciÓn). .

4.1
Resumen, análisis efectuados por el Laboratorio

Don ;...................•
con documento nacional de identidad número ,

,. con" domicilio e~ , provincia 1 .

cane , número ............•
Distrito PostaL ,...........• en su calidad de .
de la almazara : (Oferta número ).
sita en ~ número " .
entrrp la siguiente cantidad de aceite de oliva virgen que se sitúa
proVIsionalmente hasta su aceptación definitiva en el depósüo o
trujal que se indica. .

Cantidad (kilogramos): :: : ,.
Clase (1); .
Acidez (2); :., .
Con~isiones orpnolépticas (3): : .
I>ePOSlto o trujal: , , .
Ob..rvaciones (4); : _ .

DepOsito
o

trujal

N.O acla
toma de
rr.uestra

Numero
bolelín
análisis

antidad
Al:'idez K.270 Peró

~idos

Hume- Impu
dad rezas

(1) Indicar si Extra. Fino o COÍTiente.
(2) La obtemda en almacén.
(3) Indicar ii son o DO aceptables a juicio del Jefe de'la Unidad de almacenamiento

aetl4nle. ~

(4) Ex~ las razones de no ser aceptables.

, Don .1 ••••••· : - .

documento nacional de identidad numero en calidad
de ~ ' " de la almazara .
hace constar' (1) ' .Por eISENPA,

Por el Patrimonio
Comunal Oliv~ro.

................., , a de _.: de 19$ .
Conforme:

El vendedor
o su repl'e!en1anle autoriz.ado,

................................................~ ~ .

y han-sldo rechazadas·las que·se reseñan a continuación por ~s
causas que igualmente se indican:

A canjear Por Resumen A3.

- Ori¡inal: Vendedor.
- Duplicado: Jefe provincial., " "
- Triplicado: FunclOnano del SENPA en Centro de recepción
- Cuadruplicado; PCO. .

Depósito Cantidad Deprecia-
Precio

.- - Impone
ó trujal Ka

Clones Pías/Ka

"

.
-

-

ANEXO 4

Notificación de anilisis y liquidación provincial

Don .
calle/plaza número .: Distrito Postal - .
provincia. . . . . .. .. . . . . . . . . , oferta número .
............ , de fecha .

Realizados los análisis de las partidas figuradas en el documento
acta de entrega y recepción provisional número .
del almacén provincia ( , ,
que se resumen al dorso, han resultado aceptadas por esta Jefat~ra
Provincial las siguientes partidas a los p~ios e importe que se
indican, IVA excluido:

(1) Si está.o no de acuerdo en los análisis iniciales y.valoración realizada. }' en caso
de no estarlo SI ha de realizar o no análiSIS cunlradlctonos. •

ANEXO 5
Propuesta de aceptación de la oferta

En virtud de las n1>rmas reguladoras de la actual campaña
1985-1986, contenidas en el ReaL Decreto 2099/1985. de 23 de
octubre, y Resolución del FORPPA 131, de 26 de diciembre, se
recibió oferta de venta de aceite de oliva v.irgen
de kilogramos por: )

-Don ;.; .
con domiCilio en , provincia _..•
en representación de la almazara de _ ..
provincia _.,.............................. .

A dicha oferta le fue asignado el número de orden
provincial.

Dicho aceite Se recibió ·en el almacén de ..
de esta Jefatura Provincial segun consta en el acta de entrega y

d~~h~n.~~~:~~.i.~~a~~=oo ·ai~~~nad~··en··i~~..d~·Pó~ii~~··yi"~
trujales que en la misma se indican, pendiente de los resultados de
los análisis correspondientes para su aceptación o rechazo por esta
Jefatura Provincial.

Realizados Jos análisis de ·Ias partidas figuradas en el aeta de
entrega y recepción provisional. anteriormente mencionada, por
V. S. en fecha _: se le comunicó al interesado los resulta~ .

Sr. Jefe Provincial del SENPA.

Las partidas aceptadás por~el interesado quedarán a disposición
del SENPA una vez abonado el mismo su importe. quedando eSte
Organismo en libertad para adoptar las medidas Que estime
necesarias en relación con el destino del aceite. incluso del
levantamiento de~ pretintos que hubieseó sido colocados conjunta
mente con el oferente.

..................... a .......• de : : de 198 .
El Oferente)

. 'Causas no, aceptaci6n
Cantidad

·kiloVamos.

.

DeP6sito o trujal
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dos de los mism~ recabando dé éste su conformidad o rechazo en
el plazo más breve posible.
. Con fecha •.._.._....... se recibe comunicación del rntsmo en el

que manifiesta su conformidad. y aceptación con la liquidación
practicada J?"'lI los depósitos ylo trujales nÚffiOl\>S .
con ....:.... kilogramos, y cuyo importe es de ...._.......... pesetas.

A la Vtsla de los doeumentos aportados f. de lo anteriormente
expuesto, el lefe del Negociado que suscnbre de esta lefatwa
Provincial, tienen el honor de proponer a V. S. que, previa
fiscalización de la intervención delegada, se proceda al abono en
cuenta mediante OAe número del importe total de la factura
correspondiente a la mercancía aceptada, minorada de los anticipos
concedidos, lo que supone pesetas mediante el OAC
nú~ero que se acompaña.

diciembre de 1985 (_Boletín Oficial del Estad"" número 8,
de .9 de enero de 1986) y la Resolución del SENPA
de 9 de enero de 1986 (_Boletin Oficial del Estado,. nú-
mero······, de··· ). .

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no autorice
su cancelación. #

Para el caso de efectividad de la fianza por la Entidad avalista
fiadora del todo o parle de lo gan¡ntizado, el Servicio Nacional de
Productos Agrarios determina expresamente, como lugar de pago
por la ~ntidad avalista. el de la sucursal correspondiente a la ciudad
donde el Servicio Nacional de Productos Agrarios tenga su Jefatura
Provincial. - . .

lntc,,-entdo y conforme:
El Intervemor.

a ;.._.... de de 198 .
El Jefe del Ne¡Oeiado
de Gestión Comercia\'

..................... a : de

- Entidad avalista .
- Sucursal ~ .

de 198 .

,

"" Original: Para unir a propuesta de paao
- Dupk<.:ado: Jel'atl.lra Provmclal

MINISTERIO DE CULTURA

a , de de 198., .
El Jefe delNejociado
de G.tlón Comer<;Ial.

Confonne:
El Jefe provincial.

Intervenido y conforme:
El Interventor.

1936

ANEXOS ".
Pro~u..ta d. roncea16n de anticipo

En virtud de las normas reguladoras de la actual campaña
1985·1986, contenidas en el Real Decreto 2099/1985, de 23 de
octubre, y Resolución del FORPPA 131, de 26 de diciembre, se
recibió oferta de venta de. aceite de oliva virgen
de kilogramos por: .

Don , ; .
con domicilio en ~ :".....• provincia .............................•
en representación de la almazara de : .
provincia .

A dicha oferta le, fue asignado· el número de orden
provincial.. . .

Dicho aceit~ se recibió eq el almacén de .
de es~. Jefatu~ .Provi~ según consta en el 'acta de entrega y
recepclon provIsional numero : ~ .
de fecha , quedando almacenado en los depósitos y/o
trujales que en la misma se indican. pendiente de los resultados de
los análisis correspondientes para su aceptación o rechazo por esta
Jefatura Provincial.' . ,

Vista la solicitud de anticipo presentada por don .
....., titular de la
oferta número y comprobados los extremos anteriormente
expuestos. así como la conformidad del aval presentado y en virtud
de las normas que regulan la actual campaña, anteriormente citadas
y la Resolución del SENPA de 9 de enero de 1986, el Jefe del
Negociado que suscribe. de esta Jefatura Provincial. tiene el honor
de proponer a V. S. qu~, previa fiscalización de la' IntervencióQ
Delegada, se proceda al abono en cuenta del peticionario mediante
OAe número del importe del anticipo sollcitadó. Que
asciende a 100 pesetas .: ~ .. kilogramo ~ , .
pesetas. ' (númerQ y lel",,)

ORDEN de 28 de noviembre de 1985" por la que se
adquiere para el Estado un «Diseño de joyas» (re/eren-'
cia A. E. 1211985).

. nmos. Sres.: la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
previo informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado· en
sesión ordinaria celebradá ~I día 7 de noviembre de 1985. propone
la adquisición del bien mueble objeto del expediente de exporta
ción número 439/1985, instruido con motivo de la solicitud de

. autorización para su salida del territorio español. fonnulada por
don Santiago Guiriguet Ti~. Administrador de «Eximwnrld.
Sociedad Anónima», en representación de ,,"on' Arturo Ramón.,
anticuario. consistente en un «Diseño de joyas». dibujo tinta. lápiz
y acuarela. medidas 32,5 x 29 centímetros, Alexandre de Roquer.
valorado en 100.000 pesetas; que figura con el. número 3 en la

ANEXO 6
Solicitud de anticipo

Don \........•.............
documento nacional de identidad número con domicilio
en ; provincia de .
calle/plaza :- número , Distrito PostaL .
con poder suficiente en representación de la almazara ................•
situada , provincia .
calle número ~ Distrito Postal .

Conforme:
El Jefe provindal,

- Original: Sulxlitecci.Ón General Económi~Financlera, _
- Ygundo: SubdIreccIón General Re¡ulación y Gestión Comercial.
- Ten'ero: J~t:atura Provincial.

Sr. Jefe provincial del SENPA en ...

AVALA

En los términos y condiciones generales establecidos en la Ley
de Contratación del Estado y. especialmente, en el artículo 375 de
su ReJlamento a ante el Servicio Nacional de Productos
Agranos por la canti dad de ". (. ). en concepto
de ~arantía especial. para responder del exacto cumplimiento de las
oblIgaciones derivadas del anticipo ( ;), de la oferta de
venta de aceite de oliva virgen al fORPPA. de acuerdo con lo
dispuesto en la Resolución del FORPPA número 131, de 26 de

ANEXO 7
(1\lembrete y dirección de Entidad avalista)- .

(MODELO DE AVAL)

donE~ ..:..~:: ..~~ ..~: ~::~: ..~~~~ ~.,:~~~~~ ..~~: ..~::~:: ..~: ::..:::~~::::: ..':..::: ~~.~~..~.~..~~.~.~~
y don : ,
con poderes suficientes para obligarle en este acto. según resulta del
bastanteo efectuado por. ... ' .

- Asesoría jurídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacia del Estado de la provincia ..

con fecha .

EXPONE

1.0 Que ha entregado provisionalmente en el almacén .
provincia la cantidad de kilogramos de aceite
de oliva virgen. según jusüfica mediante el documento resumen
A.3 AOV «acta de entrega y recepción provisional»
número de fecha .

2. o Que de acuerdo con las disPosiciones vigentes (Resolución
del FORPPA de 26 de diciembre de 1985 y Resolución del SENPA
de 9 de enero de 1986) Que manifiesta conocer y aceptar en su
integridad, desea obtener un anticipo de 100 pesetas/kilogramos de
acei te entregado.

3.0 Que como garantía del anticipó Que por eI presente escrito
se solicita. se acompaña aval de la Entidad por el
importe total del mismo' p6r si la partida de aceite fuera rechaza<bl
en todo o en parte. _

En su virtud solicita a V. S. que previos los oportuno~ trámites
se ordene la entren de ~ pesetas a Que asciende
dicho anticipo. (en número y letra)

......: a de de 198 .
El solicitante.


